
  

  

000000 

0vVOGbU1 

  

PROTOCOLIZACION 

DE 

PROTOCOLIZACIOÓN DE LA REVOCATORIA DE 

th PODER ESPECIAL LEGALIZADA, OTORGADO POR 

CLIPPER ENERGY SUPPLY COMPANY A FAVOR DEL 

INGENIERO FRANCISCO GOMEZ DE LA TORRE Y 

MAS DOCUMENTOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO A, 21 DE ABRIL DEL AÑO 2004 

85 8858 lodo Ba lo Bo de Colo dido dodads 

DI: 3 COPIAS 

TC 

 



  

0400002 

en su Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar los 
dccumentos de la ¡egatización de la REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL 
OTORGADO POR CLIPPER ENERGY SUPPLY COMPANY a favor del ING. 
FRANCISCO GOMEZ DE LA TORRE, y más documentos. 
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DOCUMENTOS 
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QUITO A, 29 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2003 
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The State of Texas | 

Secretary ol State o 

  

q
t
 

[, Geoffrey S. Connor, Secretary of State of the State of Texas, DO 

HEREBY CERTIFY that according to the records of this office, 
o 

MARIA REYNA LOPEZ 

qualified as a Notary Public for the State of Texas on January 22, 
2003, for a term ending on January 22, 2007. 

October 30, 2003 

Suez 
Geoffrey S, Connor 
Secretary of State 

ST/va 

 



  

“REPÚBLICA DEL ECUADOR” — 
Consulado General del Ecuador en Houston 

Presentada para autenticar la firma que antecede. 

el suscrito Cónsul del Ecuador en la ciudad de 

Houston, Texas, certifica que es auténtica, siendo 

la que usa el señor Geoffrey S. Connor, Secretario 
de Estado del Estado de Texas, Estados Unidos 

de América, en todos sus actos. 

Autenticación: No. 683/03 

Arancel: 11-45.7 

Derechos: US 850,00 
Fecha: 16 de diciembre del 2003 

ES dl E 
Jorge Bassante G. 
ónsul del Ecuador 

   



  

   
¿LPpeR mn 2" ENERGY SUPPLY CO. 
oo om 0 Mm 73355 West Alabama F1100 c: Houston, Texas 77098 USA mr Tel: 713-965-0006 o Fax: 713-965 

  

y, REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL 

i 

Yo, JEFFREY CASEY, Director y Representante Legal, de CLIPPER ENERGY SUPPLY CO., (en 
adelante llamada la Compañía), dirección: 3355 West Alabama, Suite 1100, Houston — Texas, 

77098, E.£.U.U., a nombre y representación de la Compañía y actuando de acuerdo con la 
autoridad que se me ha conferido mediante Resolución del Directorio del día 15 de diciembre 
2003, por medio del presente“ instrumento: 

REVOCO en su totalidad el Poder Especial otorgado a favor del Ing. Francisco Gómez de la Torre 
"eta, ciudadano ecuatoriano, con C.!. 170257383-1, el 16 de enero del 2003, protocolizado el 

de marzo del 2003, ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito. 

AUTORIZO al Dr. Iván Heredia Sampedro, para realizar los trámites correspondientes para la 
legalización de la Revocatoria de Poder Especial-del Ing. Francisco Gómez de la Torre Arteta, ante 

- -las autoridades e instituciones ecuatorianas. “7 

La presente Revocatoria no excluye ni revoca el Poder Especial otorgado a favor del Dr. Iván 
“Heredia Sampedro, el 30 de noviembre de 1999, el cual se mantiene y ratifica en todos sus 

términos. : 

Suscrito día de hoy 16 de diciembre del 2003. 

/ 

_SR. JEFEREY J. CASEY 
A OR 

ESTADO DE TEXAS 

CONDADO DE HARRIS 

    

CERTIFICO QUE ESTA REVOCATORIA FUE FIRMADA POR EL SR. JEFFREY J.. CASEY, DIRECTOR 

DE La _ÉMPRESA CLIPPER ENERGY SUPPLY CO. 

ama Pip 
7 MARIA REYNA LOPE 

(4). Reyna Lopez 
7) Notary Public 

State of Texas 
My Commission Expires 

January 22, 2007 
DIN 
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The State of Texas 

Secretary of State 

  

[, Geoffrey S. Connor, Secretary of State of the State of Texas, DO 
HEREBY CERTIFY that according to the records of this office, 

MARIA REYNA LOPEZ 

qualified as a Notary Public for the State of Texas on January 22, 
2003, for a term ending on January 22, 2007. 

October 30, 2003 

SGoz7 
Geoffrey S. Comnor 
Secretary of State 

ST/va 

 



  

“vr REPÚBLICA DEL” ECUADOR -—.* 
Consulado General del Ecuador en Houston .= 

Presentada para autenticar la firma que antecede, 

el suscrito Cónsul del Ecuador en la ciudad de 

Houston, Texas, certifica que es auténtica, siendo 

la que usa el señor Geoffrey S. Connor, Secretario 

de Estado del Estado de Texas, Estados Unidos 

de América, en todos sus actos. 

Autenticación: No. 632/03 

Arancel: 11-45.7 

Derechos: US $50,00 

Fecha : 16 de diciembre del 2003 

Jorge Bassante G. 

Cónsul del Ecuador 
. v 
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Cesar 
NERO SUPPLI CO. 

A 1 3355 West Alabama H1100 Houston, Texas 77098 USA ms Tel:713-965-0006 u Fax:7 

RESOLUCIÓN APROBADA POR El DIRECTORIO DE CLIPPER 
' ENERGY SUPPLY CO. EN REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA 

DEL DIA 15 DE DICIEMBRE DEL 2003. 

El Directorio de CLIPPER ENERGY SUPPLY CO., (en adelante llamada “LA COMPAÑÍA”), con 

domicilio: 3355 West Alabama, Suite 1100, Houston-Texas 77098 E.E.U.U., ha resuelto lo 

siguiente: 

1. Mediante Resolución aprobada por el Directorio de CLIPPER ENERGY SUPPLY CO., en 
A reunión de la Junta Directiva del día 15 de enero del 2003, se autorizó al Sr. Jeffrey Casey, 

para que otorgue Poder Especial a favor del Ing. Francisco Gómez de la Torre Arteta, el 
mismo que fue otorgado el 16 de enero del 2003. 

2. El Ing. Francisco Gómez de la Torre Arteta, ha dejado de prestar sus servicios para la 
compañía, consecuentemente la compañía CLIPPER ENERGY SUPPLY CO., autoriza 

expresamente al Sr. Jeffrey Casey, para que a nombre y representación de la compañía, 
revoque en su totalidad el Poder Especial otorgado al Sr. Ing. Francisco Gómez de la Torre , 
Arteta, el 16 de enero del 2003, protocolizado el 26 de marzo del 2003, ante el Notario 

Trigésimo Séptimo del Cantón Quito. 

3. La presente revocatoria se realizará únicamente al Poder Especial otorgado al Ing. 
Francisco Gómez de la Torre Arteta, consecuentemente no excluye, ni revoca el Poder 

Especial otorgado a favor del Dr. Iván Heredia Sampedro, el 30 de noviembre de 1999, a 

quien se ratifica como mandatario y se autoriza para realizar los trámites correspondientes 
para la legalización de la Revocatoria de Poder Especial, ante las autoridades e instituciones 
ecuatorianas. 

€ 
Sd; el Dir ESTADO DE TEXAS 

CONDADO DE HARRIS    

   

CERTIFICO QUE ESTA RESOLUCION FUE FIRMADA 

POR EL DIRECTORIO DE LA EMPRESA CLIPPER 

ENERGY SUPPLY CO.: EL SR. JEFFREY J. CASEY, 
O DEL DIRECTORIO Y GERENTE GENERAL, 

SRA. AVA s/d, SECRETOS O/TESORERO. 

MARIA REYNA LOPEZ 

      

Maria Reyna Lopez Y 
Notary Public 
State of Texas 

GERENTE/GENERAL      
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL DOCTOR IVAN HEREDIA 

PORTADOR DE LA MATRICULA PROFESIONAL DOS MIL CIENTO 

4 + At a is e A AS deus GAD Pm = 
po 

3 PROTOCOLIZO. EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL 

PRESENTE ANO, DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 

QUITO ACTUALMENTE A MI CARGO, LA REVOCATORÍIA DE PODER 

ESPECIAL, OTORGADO POR LA COMPAÑÍA CLIPPER ENERGY SUPPLY 

CO. A FAVOR DEL INGENIERO FRANCISCO GOMEZ DE LA TORRE 

ARTETA Y MAS DOCUMENTOS; TODO LO CUAL CONSTA EN CUATRO 

FOJAS UTILES, Y CON ESTA FECHA.- QUITO A, VEINTINUEVE (29) DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL TRES.- 

Notaria 37m =tL NOTARIO — 
     

   

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE LA 

REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL, OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 
4 

CLIPPER ENERGY SUPPLY CO. A FAVOR DEL INGENIERO FRANCISCO 

GOMEZ DE LA TORRE ARTETA Y MAS DOCUMENTOS.- SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO A, VEINTE Y NUEVE (29) DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL TRES. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

IA 

“ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.0Q.1J. 

'CERO TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 28 de enero del 2.004, bajo el número 319 del Registro Mercantil, Tomo 

135.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 298 del Registro Mercantil de 

diez de febrero del año dos mil, a fs 495 va., Tomo 131; y, No.- 1767 del Registro Mercantil 

de once de junio del año dos mil tres, a fs 1522 vta., Tomo 134.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Protocolizacion de 29 de diciembre del 2.003, ante el 

Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO 

y DUEÑAS MERA, referente a a JasREVOCATORIA DE PODER que la Compañía 
: Extranjera '" CLIPPER ENERGY. SUPPLY ¿COMPANY ", otorgó a favor del SR. dy 

FRANCISCO GÓMEZ) DÉ LA TORRE : ARTETÁ.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto  . 

en la citada Resolución ISeñió un extracto o Frconservarlo pohgeis meses, según lo ordena 

la Ley, signado con ePnúmero 200-- Se anotó £nel Repertorid bajoxel número 04251.- Quito, 

a nueve de febrero dél añO'dosinil cuátro.- EL REGISTRADOR.- Y 

RG/lg.- 

  
 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o] 
) 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

0u0GuUN9 
RESOLUCION No. 04.Q.1J. 

0
 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 7 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

¿0d
 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización 
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de 
diciembre del 2003, que contiene la Revocatoria de Poder que la compañía extranjera 
CLIPPER ENERGY SUPPLY COMPANY , confirió al señor Ing. Francisco Gómez de la Torre 
Arteta. 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.IJ.DJCPTE.2004.016 de 26 de enero del 2004, ha emitido informe favorable sobre la 

suficiencia de la Revocatoria de Poder; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución Nos. ADM.03084 de 
26 de marzo del 2003. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior, 
atinente a la Revocatoria de Poder constante en la protocolización referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) Inscriba la mencionada Revocatoria de Poder junto con esta Resolución; tome nota 
de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la 
compañía CLIPPER ENERGY SUPPLY COMPANY de 10 de febrero del 2000; y b) Siente las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañía a) Solicite al Registrador Mercantil que 

tome nota de la Revocatoria, al margen de la inscripción del Poder conferido al señor Ing. 
Francisco Gómez de la Torre Arteta de fecha 11 de junio del 2003: y, b) Que la compañía 
notifique judicialmente al señor Ing. Francisco Gómez de la Torre Arteta la Revocatoria del 
Poder que le fue conferido como Apoderado de la Sucursal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro de la Revocatoria de Poder se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 

respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito. ., 

Dal. 
O ANIBAL CORDOVA CALDERON 

PVV/Imfc 
Exp. 88609 
T. 142 

       



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

o 
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0u0GU1 

    

-ZON: Con esta fecha queda inscrita la Resolución número 04.Q.IJ. CERO 

TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 28 de enero del 2.004, bajo el número 319 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada Resolución.- 
Quito, a nueve de febrero del año dos mil cuatro.- EL REGISTRADOR.- 
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L 3 DR. RA] pr ÁTRA 
mo, REGISTRADOR MERCANTIL 

YE CANTÓ, QUITO.- 
y A 

A 

> RG/lg.-    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CUANTIA! oo ocoononnononnonnononononnnnnonnrnnonnrnnnns ÓN CAUSA NO. .......... 18 

PAPEL: ocio ccoo ooo ooo TN O cocino 

EMPLEADO: ciccccccccccccccnno eee conos 

JUZGADO...1....DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

JUICIO: noo cocncccc cc cccccncnón REVOCA TORIA DE ODER ro ccono nor c noni nn room rcccnnn nico 

INICIADO Elio, A 

RECIBIDO Elo ORO O O ii ciocicicccconcorcinancns 

ACTOR: no cccocicnconinon OR..IVAN HERIDA. SAMBEDRO coococioinoconcononononoroononaccicnno 

DEMANDADO 

DOMICILIOS JUDICIALES 

ACTOR: OR I'sn Her dia 

174 

SN 

CASILLERO JUDICIAL NO. ..ooocooocccocooocccocccoococonocoononoo nn connonnn cnn cnnnnnnnro nn riinnans 

1 SAN FRANCISCO DE QUITO D.M. 
¿ ECUADOR 

  

  
  

     



  

  

  

  

  

  

NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Cristóbal Salgado, Dr. Manuel Vintimilla Ortega 

Dr. Vladimiro Villalba Vega 
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a a COPIA CERTIFICADA 

. _ PROTCCOLIZACION DEL PODER ESPECIAL Y MAS 
De la Escritura de! Lore meo Tas ESCALAS DR APRO BIO TON nera 

Otorgada por: COMPAÑIA CLITPPER ENERGY SUPPLY CO. 

A favor de: 

  

  
  

Roca 371 y Av. 6 de Dicienibre 

Tels: SOL-102 Fax: SOP-103 

T
I
Z
I
A
N
O
 
Z
A
 
O
A
 
O
T
I
 
O
D
 
O
Z
O
N
O
 

T
I
N
O
 

O 
D
A
N
 

A 

 



   

  
       
      

  

  

  

  

  

The State of Uexas 
1 

7 X E 7 

Secretary at State 

l, ELTON BOMER, Secretary of State of the State of Texas, 

DO HEREBY CERTIFY that according to the records of this office, 

y 

MARIA REYNA LOPEZ 

qualified as a Notary Public for the State of Texas on December 15, 

1998, for a term ending on December 15, 2002. 

November 29, 1999 

HZ 
Elton Bomer 

Secretary of State 

  

  
  

Pa 

mn



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Consulado General del Ecuador en Houston 

Presentada para autenticaria firma que antecede, 
el suscrito Cónsul General del Ecuador en la ciudad 
de Houston, Texas, certifica que es auténtica, siendo 
la que usa el señor Elton Bomer Secretario de Estado 
del Estado de Texas, Estados Unidos de Ámerica, 
en todos sus actos. 

Autenticacion: No. 956/99 Arancel: !-13-d 
Derechos : US$ 30,00 
Fecha: 30 de Noviembre, de 1999 

- se A AZ 

A Us Sñáneda Luciano 
Cónsul General del Ecuador   A 

  

         



  

Poder Especial 

  

SEPASE POR EL PRESENT INSTRUMENTO QUE: 

yo, JEFFREY CASEY, Director y Representante Legal, de Clipper Energy Supply 
o., len adelante llamada “la Compañía), a nombre y representación de la 

Compañía y actuando de acuerdo con la autoridad que se me ha conferido 
mediante Resolución del Directorio del día 8 de Sept. de 1999, por medio del 
presente instrumento constituyo y nombro al DR. IVAN HEREDIA SAMPEDRO, 
ciudadano ecuatoriano, con domicilio en la calle Polonia No. 377 y Vancouver, 
Quito, República del Ecuador, como mandatario real y verdadero de la 
Compañía, a quien autorizo y faculto para que, a nombre de la Compañía pueda 
realizar todos los trámites relacionados al establecimiento, registo, creación y 

domiciliación de la Compañía en la Rebública del Ecuador, sin restricción 
alguna ni ratificación alguna ni ratificación posterior.   — Asimismo, pueda realizar a nombre y representación de la Compañía todos los 

2) actos y negocios comerciales, intervenir y negociar cualquier deuda pendiente j 
con la empresa sin restricción, ni ratificación posterior alguna. 

Además pueda asumir todos las facultades que se otroga al inandatario 
conforme se estipula en el Artículo 48 del Código de Procedimiento Civil del 
Ecuador, incluyendo, entre otras Cosas, la factultad de presentar y contestar 
demandas, presentar pruebas y objetarlas, oponerse a recovenciones, reclamos 
sentencias o adjudicaciones, comprometer el plieto en árbitros absolver 
posiciones y deferir al juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual versa el 
litigio y tomar posesión de ella, recibir pagos y otorgar recibos por ellos. 

Este poder podrá ser terminado a voluntad por el Representante Legal de la 
Compañía que abajo firma. 

suscitó e día de hoy, 30 de Noviembre, de 1999 

   
SO Y ceL ti L 

  

Notarización   - Estado de Texas 
t Condado de Harris 

A
T
 

Suscrito y firmado ante mi, Maria Reyna Lopez, Notaria en y para el Estado de 
Jexas el día 30 de Noviembre de 1999. 4 

SS Abrir 
Maria Reyna Lopez    
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

— A 

ZON:- En esta techa queda inscrito el presente documento' 

SENTENCIA del señor JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, q 

MERCAN 

Tomo 131.- Queda archivada copia certificada de la Documenta 

Autenticada en el CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN HousTÁn TE 

de Diciembre de 1999, bajo el número 036 del REGISTRO 

ESTADOS UMIDOS DE AMERICA, de 30 de Noviembre de 1999.- 
al PODER ESPECIAL que otorga la Compañia Extranjera 

ENERGY SUPPLY CO. ", a favor del s=for DOCTOR IVAN HOMERO HER 

SAMPEDRO.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 

según ordena la Ley, signado con el número 020.- Se 

cumplimiento a lo dispuesto en la citada SENTENCIA.- Se  a2anot 

el  Repertorin bajo el número 0260.- Quito, a diez de Ener 
Ú dos mil.- El REGISTRADOR.- 

] ] 

A 

De RAÚL GAYÉOR SECAIRA 
REGISTRADOR MENCANTT 

DVN.- A . DEL CANTOH QUITO 

1 
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: A. 
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

0 DR. IVAR HOMERO HEREDIA 

“real v verdadero de la  ( 

conTtorme la 

SOMHEEDIRO. er mi calidad de 

compeñia  ELIFEER ENERGY 

Foder Especial adjunto, 

comparezca y chigo: 

acredita el 

«respetuosamente   
¡PO Presento en su judicatura, en dos fojas 

O an por el Director y Representante 

LIFFER ENERGY SUPELY CO.. en mi favor, 

ant= el Cónsul General del Ecuador en Houston-Te 

usted se sirva calificar y aprobar mediarte 

instrumento público, disponiendo su 

Mercantil del cantón Guito, su publicación por por 

protocolización en ima  motariíia del 

disponen los Arts. 22 del Códioa de Comercio y 1066 del 

Erocedimiento Civil. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Cimplida que sea la diligencia solicitada, sentada 

respectiva y previa constancia y recibo, 

  

El trámite a darse a la presente Causa, es el E: 7]
 pecial.   

Recibiré cualquier notificación en mi casillero judicial 

ctuando Q en mi calidad de abogado. 

oa: 
Si”vas2e proveer, 

A
 

Dn ect 
DR. IVAN HEREDIA 
AA 

  
  

útiles el Foder 

agal de la 

ebidamente legalizado 

sentencia el 

  

Handatkzrio 

SUEFLY 

ante 
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Progsentade o too dia ode hevwo oo ies o ade diodes 

novecionktor noventa Y nues. Aa clas ones hbras.- 
     

  

hie. Anibal 4Acon Aleocer 

Scepéelarcio.    

  

   RAZOH Siente por La paca pps, pra la petición » que 

antecede, está lvausecita aio fibra Copjalor respertivo.- 

Certifico.- Unite, a 18 de diciembre de JS02, 

hic. Auíbal heón Alegenr 

Secretario. 

JUZGADO —PRIMERO DE 10. CIVIL DE: PIEUTNCUA.-  Cuito. 2 

diendecioe de diejemere de milo rmessrer dean dre andes A, 

Jrs adas rr, VISTOS Lia pe dedo. que. anbearilea, mt 

etarra, prercinca yo reimeo lero demás reqpoicitos de Ley. ta 

consercaeneja, calificando: Ja Tepalideasl y antent edad il 

Poder olergade a favor del lr. Tuván Heredia Sampedro, se 

dispone sm qulbldoación pea opa mala vez en Uao de oz 

diarios Je mavaor ciroulación. Merbe oque pea, inecribase en 

elo Replelro Hercantilo parra lo enalo sa notiticara a 39 

lo come el 3er. Eegistrader Secretario 4 ¿0
 titular. El Zr. 

Mercantil. amntengan in extracto del decumento en la forma 

delerminada en el Art. 33 ide] Código de  Cnmérnio. 

        

  

    

  

    

una de las MHlotarias del 

€ 
Exotocollores Lado lea en    

Cantim.- NolifTqa 

" MUROZ - 

  

    

 



N . 

    

    

PUBLICA DEL ECUADOR 

    

pIsTRITO DE PICTNINCIÍA 

En Quito. A dierciais diciendo oleo o milo novecientos 

noventa v DIRE, 3 las quines DorAas. nMoLiÍf diente 1 

que 
peovidencia que antecede a van heredia vampedra. medida 

o boleta £ijerlo na en casillz epa judicial Ue 174. sentirico 

AAA A 
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Za LATA A ÑÁ 
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o a rpm1os 0: 

Lie. Anibal ldon Alcocer
 tel 
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Secretario. mA o 

  

  

  
 



    

El Ecuador ha sido es y será Pa 
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REPUBLICA DEL ECUADOR: . 04030 15 

DISTRITO DE PICHINCHA 

JUZGADO cisco aan 

o po R. del El ÓN 
o AVISO AL PUBLICO % 

ACTOR: DRA. IBAN HOMERO HEREDIA SAMPEDRO dv 
JUICIO No. 33-99 

CUANTIA INDETERMINADA. 

¡AA 
. ' 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE  PICHINCHA.- Úvito, = 30 “U 

alieniseis de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. 
E | ? 

: ps £ 

Las dies horas.- VISTOS: La petición que antecede, es É 

clara, preciga y reíne los demás requisitos de Ley. En = 

consecuencia, calificandose la legalidad y eotenticidad del 

Poder otorgado a favor del: Dr. Iván Heredia Sampedro, se, 

dispone su putilicación por una sola vez en uno de los 

dizrios de mayor circulación. Hecho que sea, inscribase en 

ei Registro Mercantil. para lo cual se notificara sul a € 

titular. El Sr. Secretario asi, como el Sr. Registrador” 
. . “.. . | 

Mercantil. mantengan un extracto del documento en la forma 

| 

y 

determinada en el Ark. 33 del+ Código de -.Comércio.! 
, .. . . Y 

P*Protocolicese todo lo actuado en una de las Notarias del: Ó 

ly i Canvón.- Motifiqucse.- F) DR. ALFREDO GRIJALVA MUROZ. Lo!   
¿O que ponfño en su conocimiento para los fines de Ley. 

17 010. 1849 
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1 oct Se entrega el aviso para la publiación en l> prensa. Quito, 1 

diciembre 17 de 1.999,-— 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

OUUGCLES 

Na.19 

PROTOCOLIZACION 

DEL PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA 

COMPAÑÍA CLIPPER ENERGY SUPPLY CO.   A FAVOR DEL DR. IVAN HEREDIA SAMPEDRO 

Y MAS DILIGENCIAS LEGALES DE APROBACION 

QUITO, A 12 DE ENERO DEL AÑO 2.000 

DI > COPIAS   
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£u4 LUNES, 20 bu DICIEMBRE DE 1999 

R. del E a 
AVISO AL PUULICO 

ACTOR: ON, IGAtH HOMERO 

HEREDIA SAMPEDRO 

JUICIO N* 33-99 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUZGADO PRIMERO NE LO CIA DE 
PICHINCHA - Quin a dieses de de 

ciembre de mil mivecióntos noventa y 
mueve Las cérz horas - VISTOS, La o 
dOÓNn ipan materia 4s cima, precrsa y 

teus los demás ieuralos ya lay En 

corsecuenca, caliramdnsa la legañcad 
y atemeutart del Poder olorgado a la- 
vor dal De WNán Heredia Sampedro, se 

áscpone sy cuhicación por una sala vel 
en una de los diarios de mayor crayla- 
cón Hecho que sea, mecnbase mn al 

Reqrito Mascantt para da cual 18 noofi- 

cara a su Mutat ElSt Secralar asi co- 
ma rl Se. Argesirador Meecariál, manten- 

  

  

gan un axtsacto del documento an la los- 
ma doteemeuvta en el An 27 del Código 
de Comerjo Protocotcrse ¡ala la ac: 
lundo en una de las Noimulas del Can- 
lón.- Matifiuesa.- ) Or. Altredo Criada 

Muñoz. Lo que pomo en su conocymen- 

lo paca los fines de Ley, 17 Din 1999. 

Lic, Armbal Ladn Alcocer 
SECRETARIO 
Hay un añ 

POCER ESPECIAL 
SEPASE PON El PRESENTE ¡NSTRU- 
MENIO QUE. 
to, JEFFREY CASEY, Ovector y Regre- 
sentanta Logal, de Clipper Energy 
Suopiy Co. [en adelanta famada “a 

. Compañia), a nombra y reorasariación 
de la Comoañía y aciuando de acuerdo 
cnn la autorrdad que sas me ha comiendo 

mediante Resotycan del Dueciora del 
día 3 de Sex. de 1999, por meña del 
presarte ansinumento constituya y Pam- 
bro at ON ¡VAN HEREDIA SAMPEDAO. 

Curfadano ecualnemno, con dormaiña ent 

La cade Pistorma N 377 y Vareouver, Caz- 
lo, Regurca de: Ecuador coma manda- 
lana tral y verladoro de la Comosñia, e 
Quien autom 0 y las UNO para Que, a mr 

bro ce da Compañera guedz eraizar lodos 
ui lianas rAAOMAAdGS al atablen 

MERO, IPPO, IARCIÓN y JOMOÍACION 
de la Compañía en la fiepebiirs dal 

Ecuador, $ ts ICON AGUA 0 1d 

cación squna ne ranficación posiena 

Ararrersoo, pueda ¡OzEtar 2 mumtea y 1e- 

plezentación vn la Compañia tados los 
Actos Y DEGOCIOS COMER, mirena 

y negucias cualquier deuca perrente 

con la emnorasa sal tes tcción, ne ranbera- 
ema posienor aiuna 

Además queda asumrés todos los facuta- 
de< que se otorga al mandatano conior- 
me 54 estigula en el Articuln 44 del Có- 

do de Procedimiento Ci del Ecuador, 

INCA ty»nd0, entra 0uas cosas. a lacutad 

de presentar y coniesiar demandas, pre- 

sentar Pruebas y OOprÍaros, oponente a 
(RCONOONAS, 1ECtarÚs camtencias 9 

HÁLÍTACONAS, MOrnameler e) púeto 
4n dsbibers absober 9socones y dele 

alquramento deasona, tecbx la cosa $o- 
bre k cual versa el Hipo y tomas pose- 
sam de ea, 0d pagos y otorga toci- 

dos cur años, 

Este podes o0drá ser termanado a voAm> 
tad pos + Representante Legal de 3 
Comeoxea que 2090 femna 
Susto vi dia de dery, J0 de Norma 
de 1979 

Jolly y, Carey 
Orecior 
Nolanzación 
Estado de Jaxas 
Condado de Hams 
Susanto y femado avia me, Mera Rema 
Lóoes2, Hotara en y para el Estado de 
Texas el día 30 de Noveeentre de 1999. 

Mana Reyna López 
Hay dos seños 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Corsutado General del Ecuador en 

Houston 
Presentada para autonecar a Érra que 
atacada, el guse1so Cónsul Geceral del 
ecuador mm la ciudad de lfcusion. Texas, 
cotafa que es atenica, serio E que 
usa el señor Eon Garre Secretario de 
tado del Estado de Texas, Estados 

Unidos de Amenca, en lodos $08 actos. 
Autentración: N 956/79 — Arancrt A 

13d 

Derechns, USIDO.00 
Fecha: 30 de Nunembtie de 1999. 

Ain Calanerda LUCO 

Cónvari Conesa del Ecuarior 

How un seño 
MAGO A 
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JUDICIAL 

  

  

a
 

  

e



  

  

. DISTRITO DE PICHINCHA 

as 0vus617 
"REPUBLICA DEL ECUADOR:     

  
   
  

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 1999-12. : 

20. Las 14h35.- VISTOS: Dr. Iván Homero Heredia Sampedro compajece 

y solicita se apruebe el Poder Espectal otorgado por el Director y 

Representante Legal de la Compañía CLIPPER ENERGY SUPPLY Co.. en 

su favor, el mismo que consta legalizado ante el Cónsul General del 

Ecuador en louston- Texas. Habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el Auto de Calificación, y con fundamento cn el Art. 30 del Código de 

Comercio, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA Y POR AUTORIAD DE LA LEY, se aprueba eu todas sus 

partes el referido poder y dispone su inscripción en el Registro Mercantil 

de este Cautón.- Con fiérase al Actor tres fotocopias certificadas de lodo lo 

actuado, sin perjuicio del deglose4le- figinalcs.- Notifíiquese.-    

     

  

  Dr. Alfre "Grijalva MuAsz 

JUEZ 

    

En Quit”, a veinte de diciembre de mil nmouecientos noventa y nueve, a 

las catrrce hrras treinta y cinco minutrs, notifiqué con la pentericia' 

que antecede al señrr Iván H-mer” Heredía Sampedr”, mediante brleta_ 

consignada en el casiller” judicial Nr. 174 del Dro. Iván Heredia.- 

Certificr A 

Icoravanibar-Len Alcrcer- 
OFICIAL MAYOZ UL Moron ya ¡ 

eS ECREFARIO—   
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RAZON: La sentencia que antecede se halla ejecutoriada por el 

pop ; ana ps 

O de la' Ab datos bnero 07 del a. 000. 

. . a « a i . . 

. , , , 
. , od , cy pro . erro 

  

¿al A ta o 
En Quito, el ata 1údes diez de"énero del año dos mil, a las - 

T b. a e 

diez! 'hóras, Rotif1co lon lo “actuado: al “señor Registrado: Mer-— 
. , TA pio , ! CS : h UN 

l cantil “del cantón Quito, en persona! dentro de su despacho pá 

blico, "Impuesto. del contenido firmh' para' constancia. Certifi- 

: p > . pin SS r ” op : Dd os no. oa 

dos 

AC o, . on 
ad : bo, 2 E EN ' . . o. ; 

    

  

bal! León Alcncer 

SecreYfario 

     

  

DEL CAXTON QUITO 

. Ú > Y j na oa Costa' yA hecha queda 7 nta . 

H3+ Cno: > id DTELCUIA de aer 

Az. MNUHENDO de lo Civil da 

  

na la ley, signado coi el nmaro SO 

       

  

, Z. 
e Dr. RAUL GAYEGZR S CARA” 

/ 7 REGISTRADOR HENCANTL— 
DEL CAMION AUIZO 

e. 

    

> Quito, 19 de EREND___ 20 a e A, á 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

      ZON DE PROTOCOLIZACION: Dando cumplimiento a lo dispuesto! 

por el Señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha en su ' 
- 

providencia de fecha dieciséis de diciembre de mil 
! 

novecientos noventa y nueve, con esta fecha y en doce 
Í 
¡ 

fojas útiles, protocolizo en el registro de escrituzas 

públicas de la Notaría Primera de este cantón actualmente 

el Poder Especial que otorga la compañía a mi Cargo, 

Extranjera “CLIPPER ENERGY SUPPLY CO.” A favor del Doctor 

legales de 0 Iván Heredia Sampedro y más diligencias 

aprobación que anteceden.- Quito, a doce de enero del año | 

dos mil.- El Notario Primero (firmado) Doctor sorgé 

Machado Cevallos.- Sigue un sello.- | 

Es fiel y, TIRCERA OPIA del documento que antecede 

protocolizado ante mí; y, en fe de ello la confiero, 

salada y firmada en Quito, a doce de enero del año dos 

mil.-   
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   RAZON: Mediante Resolución No.00.0.1J.354 dictada por el DEW 
Roberto Salgado Valdez, Intendente de Compañias de Quito, 

el 8 de febrero del 2.000, se califica de suficiente el 

vdoder otorgado a través del Director de la Compañía 

extranjera "CLIPPER ENERGY SUPPLY COMPANY” a favor del señor 

Doctor Iván Homero Heredia Sampedro, protocolizado ante mí 

el doce de enero del presente año cuya copia antecede y en 

tal virtud, dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 

resolución en su artículo segundo literal a), tomé nota de 

este particular al margen de la respectiva protocolización 

antes referida.- 

Quito, a 8 de Febrero del año 2.000.- 

   ADO 
Hop Cantó Quito 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

    
Trecha duieda 1in=c 11 
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=4 MUI Za del Recoiztro mercantil, cmo 131,  luiedar 

archi daz 1323 E 0013 LertiTticadaz de 

SEPT coOilliiacionesz qua CconT llenen Los dacumentToas rereranaos 

        
    

   
    

de Sucursal en el Ecuador a la Unmoanisk 

trantera 6 CLIFFER ENERGY    

  

Z o, El Foder, 

Especial due la 

HEREDIA SAMPEDRO 
| del ez, anta 

MizMa COnTiears 
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nr IVÁN HOMERO 

io ode Fetrera Ú 

Metcraosa id    
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con=eriario aan + secun la ordena 
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e=raniegcido en el Guancretao 
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PRODUBANCO 

Cuenta: 82005000069 

Papeleta: 20377133 

Nombre: CONSEJO NACIONAL DE LA 

JUDICATURA (TASAS JUDICIALES) 
Monto efectivo: $ 5,00 

Monto cheques: $ 0,00 

Monto total: $ 5.00 

$ de Cheques: - 0 

Moneda : DOLARES USA 

Oficina: AG. AMAZONAS - QUITO 

Cajero: eruznn 

Fecha: 02/16/2004 18:00 

Horario: Ñ 
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Cuenta: ? 82005000053 
Papeleta: 
Nombra: 20377133 

CON: 
JUDICATURA (TASAS JUDI 

Monto efectivo: 
Monto cheques: 
Monto total: 

+ de Cheques: 
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0 Moneda ; ES. alan a USA 

dd inte en 
Fecha: 7 raso 
Horario: " 

  

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA — n0065626 
COMPROBANTE, DE DEPOSITO POR TASAS JUDICIALES 

NOMBRES DEL SOLICITANTE a PEZ PUEPayY SOPPY Company 

  

    

    

  

  

  

  

        
            

  

  

  

  

    
    

JUICIO No. ..: JUDICATURA WALES 

DISTRITO —— RACAHOCHA FECHA de - N- Qu 

( | | a 
Y VNONECAGIOO  —IUDICAL S,992 A 

] Z 
| 3 

| ¿ 
, á 
| 5 

$ 
| : 

A 
A q A E AA A RA 

BANCO ELCONUSICES 

DEPOSITADO EN La CTA gas 4 (200 IA A DE LA FUNCION JUDICIAL 

EFECTIVO | 2 Ss. Y — 

CHEQUE CERTIFICADO No. BANCO 2 $. 

TOTAL DEPOSITO: 2 a A ES. Y  — 
SON: Gales — IS ps E Dólares 

EMITIDO POR: 7 CEPCION DEL DEPOSITO 

NOMBRE. APELLIDO Y FIRMA ro Y SELLO 
OUEFSETEC S.A, 1790149749001, 1281, FECHA DE IMPAESION: 2082/07/03 * 84630 TOPV + 

- EXPEDIENTE JUDICIAL. - 

 



  

A JUZGADO DECIMO TERCERO ( ! CS LD CIVIL DE PICHINCMA EN) 
y SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

DR. IVAN HEREDIA SAMPEDRO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 
casado, de profesión Abogado, domiciliado en esta ciudad de Quito y en mi calidad de 

Apoderado General de la Compañía CLIPPER ENERGY SUPPLY COMPANY, sucursal 

Ecuador, según se desprende del decumento que acompaño, ante usted 
respetuosamente comparezco y digo: 

É 

1. Mediante resolución No. 04.0.11.0338, emitida por el Señor Intendente de 

Compañías de Quito, el 28 de enero del 2004, ARTICULO TERCERO, LITERAL B), 
aprobó y dispuso la notificación Judicial al Señor Ing. Francisco Gómez de la Torre 
Arteta, de la Revocatoria del Poder que le fue conferido como Apoderado de la 

compañía CLIPPER ENERGY SUPPLY COMPANY, sucursal Ecuador. 

2. Para todos los efectos legales, adjunto a la presente copia certificada del referido 

documento. 

3. Con este antecedente solicito SE SIRVA NOTIFICAR JUDICIALMENTE, al señor Ing. 
Francisco Gómez de la Torre Arteta, DE LA REVOCATORIA DEL PODER que le fue 
conferido. 

eS 

4. El trámite que debe darse a la presente causa es el Especial, y la cuantía 
indeterminada. 

5. Al Señor Ing. Francisco Gómez de la Torre Arteta, se le notificará con la 
Revocatoria de Poder, en su domicilio ubicado en la calle De los Cabildos 98 A y 

Afganistán Tenis Club, Tercer Piso, de esta ciudad de Quito. 

6. Practicada la notificación judicial, solicito el desalose de la diligencia realizada. 

7. Mis notificaciones fas recibiré en mi casillero judicial No. 174, actuando en mi 

calidad de Abogado en la presente diligencia. 

Sírvase proveer. 

4 

    

y



  

E ma a 

  

SARNA) ui O 
Lo 

pl duutu2l 

Go 1 .= ¡aui.o, 4 Torzo a- 
Ll 

: o VISTO 10 A LOs o proseni 
a Y ; 

- 1 , il 
Coc ero. duey - xa - e ae ÍA , Ñ 

. N A, , 1 

i “ion og y Z IS cemés (icoquicitos | N : 1 
$ . . - 

¿85 .. 1 a y , z mtiftio o. nor 

1 Llica y prodoondio cc idt loseñez Inge _.atisco 
A : . 

¡2 2d>o? ES L Z Tico CL 22 indica, 4 

2 Y es AA ” nr. ba 1 s comp. Aoda. Z. 132 a el 
Y . o o . 

15 li To” nio o *xrcienter a la Of 

“uito, 1 de *arzo de 20,1 

  

Quito, Primero dsMearzo del año dos mil cuatro, a las 

dieci-iet= horas. Notifi ue la provide anterior a =u= 

Ivan Her=dia en el casillero 174 

etario 03
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Prasnt ao hoy dia 16 de Febrero 2004 certifco 

l . 
El secitatario 

Razon siento por tal que “eje copias” dest demanda en el 

archivo del Juzg=d0 13 delo Civil. 

A
N
 

  

TUZGADO DECIMO TIRCERO DELO CIVIL.= Quito, 

hr las 10h0Y,- VISTOS: Avoco conocimiento dela presente cau 

sa en calidad de Juez titulsr del despacho, La 

2 de M:rzo de 2004 

demanda 

anterior esclara, precisa» y reúne los demás requisitos 

l=qales.- Aceptandosez tramite, procedase a: notíficear con la 

sol citud yesta nroviencia al señor Ing. F ansisco Gomez 

de la Torre en la direcion que s=indica. Agrecuese la do 

cumentacion acompañada. Tenggs en cuenta el casillero judicial 

señalado Enviese el exp+dientea la Yficina de citacion>s, 

b 
a
 

nte 

  

Quito, dos de "zrzo del año dos mil custro, a las die 

cisietsa horas. Notificue la provide antezior a Ivan Heredia 

en el casillero 174 0 

el secrétari 

 



  

e 

El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico 

      

DISTRITO DE PICHINCHA 
JUZGADO coccion 

catro deMarso del año dos mil cuetro, a 1 (Y
 

mw
 gruito, 

horas. Notificue con la solicitud y providenci z 

ing. Fansisco Gomez dela Torre en su persona y en su 

domciiio. alli le previne desu obligacion rue fij= domcilio 

iscala 
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9 7 SEÑOR JUEZ DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Ve Xx A 

¿NN 
Y 

DR. IVAN HEREDIA SAMPEDRO, en la notificación de Revocatoria de Poder 
de£ Ing. Francisco Gómez de la Torre, No. 0148-2004 (Lcdo. Fabián Arregui), ante 

usted respetuosamente comparezco y solicito: 

En vista de que se ha realizado la diligencia de notificación de revocatoria del Poder 
Especial otorgado al Ing. Francisco Gómez de la Torre, solicito se sirva disponer el 

desglose del proceso respectivo, el mismo que autorizo sea retirado por la Sra. 

lo Verónica Quilachamín, C. 1. 171118948-8. 

Sirvase proveer. 

DR. IVA A 

. 2193 

resentido hoy iz ci=ci is de Marso dos mil 

cusztro, 2 las auince horas. con copis - 

El secr 

  

JUGOSO CICIMO TIRCIRO D2L0 CIVI .= Quito, l de Abril de 2004 

A ento al escrito cue antecede, y cor secretaría rorocf£ 

dasea al desgloce de l2 u 

ttovia en autos. 

  
  

2uito, 1 de Abril de 

 



  

  

PODER 

PODER 
REVOCATORIA DE PODER 

ESPECIAL 
Yo, JEFFREY CASEY, Dwactor y 
Representarte Legal, de CUPPEA 
ENERGY SUPLLY CO., (en ade- 
lante lamaca la Compañía), direc- 
ción: 3355 West Alabama, Sure 
1100, Houston - Texas, 77088, 
EEUU, a nomore y sopresanta- 
ción de la € úa y 

ta, ciudadano ecuatoriano, con Ci. - 
1702573839-1, EL 16 de enero del 

2003, prutocolizado el 28 de mar- 1 

Escecial de ing. Francisco Gómez 
de ía Torre Arteta, arte las autor- 
dades «e irutituciones scuatona- 
nas. 
La presente Revocatona no sxciu- 
ye mí revoca el Poder Especial 
otorgado e iawor del Dr. iván Here- - 
dia Sampedro, el 30 de noviembre - 
de 1999, el cual se mantene y ra- - 

fica en todos sus térmnos. 

  

  

Suscrito el día de hoy 18 de d+ 
ciembre del 2003. 
SR. JEFFREY J. CASEY 
DIRECTOR 
ESTADO DE TEXAS 
CONDADO DE HARRIS 
CEATIFICO QUE ESTA REVOCA- 
TORIA FUE FIRMADA POR EL 
SA. JEFFREY J. CASEY, DIREC- 
TOR DE LA EMPRESA CUPPER 
ENERGY SUPPLY CO. 
MARIA REYNA LOPEZ 
Hay un setlo y firma 

112032989 ac. 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL DOCTOR IVAN HEREDIA, 

PORTADOR DE LA MATRICULA PROFESIONAL DOS MIL CIENTO 

NOVENTA Y TRES DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO ACTUALMENTE A MI CARGO, 

LA PROTOCOLIZACION DE LA REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL 

LEGALIZADA, OTORGADO POR CLIPPER ENERGY SUPPLY COMPANY A 

FAVOR DEL INGENIERO FRANCISCO GOMEZ DE LA TORRE Y MAS 

DOCUMENTOS, TODO LO CUAL CONSTA EN VEINTINUEVE FOJAS 

UTILES, Y CON ESTA FECHA.- QUITO A, VEINTIUNO (21) DE ABRIL DEL 

DOS MIL CUATRO.- 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE 

PROTOCOLIZACION DE LA REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL 

LEGALIZADA, OTORGADO POR CLIPPER ENERGY SUPPLY COMPANY A 

FAVOR DEL INGENIERO FRANCISCO GOMEZ DE LA TORRE Y MAS 

DOCUMENTOS.- SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, VEINTIUNO (21) DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 

  
   


